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El juicio de amparo puede 

promoverse por la persona física o 

moral a quien afecte la norma 

general o el acto reclamado. 

 

Puede solicitarse el amparo ya sea de 

manera colectiva o de manera 

individual e incluso de ambas 

maneras, de acuerdo con la estrategia 

que se tenga y el fin que se persiga. 

 

En nuestro caso, nuestro departamento 

jurídico determino después de un 

análisis profundo que la Ley de 

Remuneraciones tiene un fin 

recaudatorio (fiscal) y no un aspecto 

administrativo como supuestamente 

nos hacen creer, y deberíamos 

solicitarlo de manera individual, por la 

posible repercusión en nuestra 

próxima declaración de impuestos y 

las posibles variables que pueda tener 

nuestra hoja de retenciones. 

 

Las suspensiones tanto provisionales 

como definitivas, forman parte del 

trámite del amparo y no significa que 

el amparo este ganado, se otorgan 

como una medida de protección al 

solicitante en tanto se resuelve la 

solicitud de amparo de forma 

definitiva. 

 

¿INDIVIDUAL? 
¿COLECTIVO? 

EL JUICIO  

DE AMPARO 
 

Es el medio de defensa que tenemos los 

mexicanos frente a los actos de 

autoridad que vulneren derechos 

fundamentales. 
 

      El juicio de amparo sirve únicamente para defender los derechos 

y garantías que la constitución te otorga ante acciones u omisiones por 

parte de autoridades (actos administrativos) o ante la entrada en vigor o 

primer acto de aplicación de una ley en tu contra (leyes autoaplicativas 

y heteroaplicativas), así como por leyes, actos que afecten la soberanía 

de los estados o que invadan la esfera jurídica de la autoridad federal. 

 

De lo anterior se desprende que sólo puede ampararse el individuo a 

quien directamente le afecte en su esfera jurídica, un acto administrativo 

o una norma, lo anterior, ha sido confirmado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al determinar que “se necesita que el acto de 

invasión se traduzca en un perjuicio jurídico en contra de un individuo 

y que quien reclama en juicio de amparo, sea ese individuo lesionado; 

por eso es que la sentencia en el amparo,  cualquiera que sea la fracción 

del mencionado artículo 103 que funcione, será siempre tal, según la 

fracción I del 107, que sólo se ocupe de individuos particulares, 

limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que 

versó la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 

acto que la motivare.” 
 

(327813. . Segunda Sala. Quinta Época. Semanario Judicial de la 

Federación. Tomo LXX, Pág. 4719.) 

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/327/327813.pdf 
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24 enero 2019 

 

Derivado de las gestiones 

realizadas para el pago de la 

segunda quincena de enero; la 

Dirección General Adjunta de 

Administración acaba de 

informar a través del Secretario 

General Alfredo Covarrubias que 

se volvió a trabajar la nómina 

tomando en consideración la 

suspensión definitiva otorgada a 

SINACTA y en consecuencia 

ésta vendrá sin descuento sobre 

prestaciones únicamente para 

aquellos Controladores que 

fueron incluidos en la demanda 

de amparo. 

 

Estamos trabajando para solicitar 

el amparo y la protección de la 

justicia federal para aquellos 

compañeros que no pudieron ser 

considerados en la primera 

demanda. 

 

Gracias a todos por su paciencia 

y confianza. Les mantendremos 

informados. 

 

ATENTAMENTE 

COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL 

SINACTA 
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25 ene 2019 

 

Todavía hay muchas dudas sobre el 

proceso que se llevó con el amparo inicial 

y las gestiones que se llevaron a cabo para 

la aplicación de la suspensión otorgada a 

SINACTA sobre los descuentos en los 

impuestos. Así como en el proceso que se 

está llevando a cabo en el segundo amparo 

para todos aquellos compañeros que no 

pudieron meter sus documentos a tiempo 

en el primero. 

 

Por lo que es importante, no obstante, el 

cese de los descuentos a partir de la 

segunda quincena de enero, dar a conocer 

algunos detalles de las gestiones 

realizadas. 

 

Les pido difundir la información 

adjunta a los compañeros agremiados y 

aclarar las dudas que puedan surgir 

apoyándose en los Secretarios 

Regionales y Miembros del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

 

Cabe mencionar que se está buscando la 

aplicación de la suspensión para todos los 

Controladores bajo el principio de 

igualdad ante la ley y su aplicación. 

 

Principio constitucional que está por 

encima de la Ley de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos.  

 

Agradeciendo como siempre su valiosa 

colaboración quedamos a sus órdenes y les 

enviamos un fraternal saludo. 

 

ATENTAMENTE 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 

SINACTA 
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               caja_ahorro@sinacta.org.mx                                               

 
 
    
              
                                                                       

Artículo 21.- Los controladores 

de tránsito aéreo podrán ocupar 

puestos de confianza cuando se 

posibilite un ascenso en las áreas 

que laboran sin que pierdan el 

derecho de reincorporarse a su 

puesto de base y podrán seguir 

aportando cuota sindical. 

¿CUÁNDO SE NOS REGRESARIA 

LO DESCONTADO? 

 
En el momento que se nos otorgue el amparo, 

o en el momento en el que la SCJN determine 

inconstitucional la Ley de Remuneraciones de 

los Servidores Públicos. 
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